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Por elcual se adoBta la Especialidad de Diseño en ei
lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrialde la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central

EL CONSEJO ACADÉMICO DEL
INSTITUTO DE BACHILLERATO TÉCNICO INDUSTRIAL DE LA

ES CU ELA TECNOLÓOCA ¡NSTITUTO TÉCTrI¡CO CENTRAL

en uso de sus atribuciorres legales, en especial las conferidas por los litenales b. y c. del
artíwlo 16 delAcuerdo 025 de 1995, que establece la Esút¡c{ura Orgánica fle la lnstitución,

eetruc{t¡ra aprobada por decreto 1522 de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que es competencia de la institución organizar y cualificar su sistema curricular, induyendo
el Plan de Estudios de acuerdo con la l-ey 115 de 1994, resolución 2343 de 1996, Decreto
230 de 2002 y lineamientos y estándares cunicu[ares del l\ilinisterio de Educacién Nacional

Que es función del Consejo Académico del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial
organizar el plan de estudios y orientar su ejecución

Que el Consejo de Dirección del lnstituto de Bachillerato, según acta 07 de 2005 aprobada el
28 de noviembre de 2005, acordó por unanimidad "aprobar el prognma de Diseño con una
fase inicialde fres años sujeto a ajusfes y modlifrcaciones con mi¡as a endquecer el citado
prognma"

Que el Consejo Académico ha venido reflexionando sobre la necesidad de ofrecer unas
Especialidades Técnicas acordes con el desarrollo tecnológico e industrial de! país,
propendiendo por la articulación de las mismas con los Prognamas de Educación Superior
que ofrece la lnstitución

En mérito de lo expuesto,

AGUERDA;

ARTÍCULO 1. Adoptar la Especialidad de Diseño y mantener el Dibujo Técnico como parte
de la fonnación en la precitada Especialidad con sus conespondientes planes y programas.

ARTICULO 2. Los estudiantes de 11o grado año 2009 que iniciaron su formación técnica
desde 8o grado en elaño 20CI6 en la Especialidad Dibujo Técnico, y que hayan cumplido con
los requisitos acedémicos y legales, se graduarán como Bachilleres Técnicos lndustiales en
la Especialidad de Diseño.
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ACUERDO NÚMERO DE HOJANo

Hoja No. 2 - Conünuaci6n Acuerdo por el cual Por el cual sa adopta la Especialidad de üseño en el lnstituto ds
Eachilbrato Técnico lndustrial de k Escuela Tecnológica lnstituto Téctilco Central

Farágrafo 1. Los estudiantes de 8o, 9o y 10o año 200§, que están cursando su formacién
Técnica en esta espec¡alidad se les otorgaÉ e! Titulo de Bachiller Técnico lndustrial en la
Especialidad en Diseño, previo cumplimiento de los requisitos académicos y legales"

Parágrafo 2. Los demás estud¡antes de 110 grado año 20Og que cumplan con el llerp de los
requisitos acacÉm¡cos y legales se graduarán como Bachilleres Técnicos lndustriales en las
Especialidades de:

- Electricidad y Electrónica
- Fundición
- Mecánica Automotriz
- Mecánica lrdustrial
- Metalistería
- Modelería
- Sistemas y Computacién

ARTICULO 3. El Consejo Académi@, a propr.resta del Coordinador del Área Técnica del
lnsütuto de Bachillerato o quien haga sus veces, establecerá los planes de estudio de las
Especialidades Técnicas teniendo en cuenta qr,re los grados 6o y 7o serán de Exploración
Vocacional y de los grados 80 a 11o senán de formación espeeífica en una de las
Especialidades ofrecidas por la lnstitución.

ARTíCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMFLASE

Dado en Bosotá, a ros ? 5 l¡0v. 2009

EL PRÉSIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN,

E{

EL SECRÉTARIO AT.HOC,
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